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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2024- 0166 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, subsane los 

siguientes aspectos: 

 

1. Allegue el avalúo catastral actualizado (año 2024), para los tres (3) 

bienes objeto de usucapión, comoquiera que solo allegó uno de ellos. 

 

2. Aporte los certificados de registro dispuestos en el numeral 5° del 

artículo 375 del C.G.P., para cada uno de los inmuebles objeto de usucapión. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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